
4010. ... 
JUN ill •-- 

Gobierno Regional Junin 	 "Año de la Lucha Contra !a C,orrupc;ion e li,ipuaLiad 
rhigewb me els boya ilbsiki 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 	177 - 2019 - GR-JUNÍN/GGR 

Huancayo, 2 5 JUL 21:;15 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN 

VISTO: 
La Carta N° 37-2019-CONSORCIO EJECUTOR PICOY, de fecha 12 de julio 

de 2019 presentado por el Consorcio "Ejecutor Picoy"; El Informe N° 029-2019- 
GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 16 de julio de 2019 suscrito por el Arq. Raúl Armando 
ilvarez Jesús, en su condición de Inspector de Obra; el Informe Técnico N° 358- 
2019-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 24 de julio de 2019 suscrito por el Ing. Luís Ángel 
Rúiz Ore, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; 
el /Informe Técnico N° 169-2019-GRJ/GRI, de fecha 24 de julio de 2019 suscrito por 
la Ing. Jakelyn Flores Peña, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura; 
el Reporte N° 305-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 25 de julio do 2019 suscrito por la 
Abog. Mercedes Carrión Romero, en su condición de Directora Regional de 
Asesoría Jurídica. 

1-  
rnNcIrIRANDO: 

;9k 	 Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del 
.31 Estado, modificado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo 

XIV, del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la 
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización, el Artículo 2° de la Ley N° 
27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley N° 
30305, - Ley de reforma de los artículos 191°,194° y 203° de la Constitución Política 
del Perú sobre denominación y No Reelección Inmediata de Autoridades de los 
Gobiernos Regionales y de los Alcaldes; los Gobiernos Regionales son personas 
jurídicas que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio "Ejecutor Picoy", suscribieron 
el Contrato de Proceso N° 254-2018-GRJ/GGR, de fecha 24 de setiembre del 2018, 
con el objeto de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Educación Primaria en la I.E. N° 30723 Exaltación de la Santa Cruz del Centro 
Poblado de Picoy, Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, Región Junín", 
por el monto total de S/. 2'491,898.98 (Dos millones Cuatrocientos noventa y uno 
mil Ochocientos noventa y ocho con 98/100 soles), bajo el sistema de contratación 
a suma alzada, con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario; 

Que, el Consorcio "Ejecutor Picoy", mediante la Carta N° 37-2019-
CONSORCIO EJECUTOR PICOY, de fecha 12 de julio de 2019 el, a través de su 
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representante legal Luís Roldán Pereyra, conjuntamente con el Residente de Obra, 
presentan el Informe de Ampliación de Plazo N° 05 para su trámite correspondiente; 

Que, el Arq. Raúl Armando Álvarez Jesús, en su condición de Inspector de 
Obra, con Informe N° 029-2019-GRI/SGSLO/RAJ, de fecha 16 de julio del 2019 
después de la revisión y evaluación de la Ampliación de Plazo N° 05, opina por su 
procedencia por 25 días calendarios desde el 16 de julio de 2019 al 09 de agosto 
de 2019, debiendo culminarse la obra; 

Que, el Ing. Luís Ángel Ruiz Ore, en su condición de Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, mediante el Informe Técnico N° 358-2019-GRJ 
/GRI/SGSLO de fecha 24 de julio de 2019, después de la revisión, evaluación de la 
Ampliación de Plazo N° 05, expresa que es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de la prestación adicional de obra, en concordancia al artículo 169° del 
RLCE, ya que fue aprobado el expediente técnico del adicional deductivo vinculante 
N° 02 con Resolución Gerencia! de Infraestructura N° 084-2019-G.R.-JUNIN, de 
fecha 13 de Junio 2019 y siendo autorizado su ejecución mediante la Resolución 
Gerencial General Regional N° 149-2019-GR-JUNIN/GGR, de 04 de julio de 2019, 
con un plazo de ejecución de 25 días calendarios, incluidos sus gastos generales; 

Que, la Ing. Jakelyn Flores Peña, en su condición de Gerente Regional de 
Infraestructura, mediante el informe Técnico Ni' 169-2019-GRJ/GRI, de fecha 24 de 
julio de 2019, después de la revisión, evaluación de la Ampliación de Plazo N° 05, 

-9"---rs,̀ ,- ratifica los sustentos expuestos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras, aprobando la Ampliación de Plazo N° 05; 

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, en el artículo 169°, establece: "El 
contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las 
siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 
ampliación: 

1. (...) 

2. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la 
prestación adicional de obra. 

Que, El Reglamento, precitado en el artículo 170° establece: (...) 

"El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en 
un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su 
decisión al contratista en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde 
el día siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, 
bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo 
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señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su 
informe. 

Si dentro del plazo de quince (15) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad 
no se pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, se considera 
ampliado el plazo solicitado por el contratista". 

Que, los artículos citados establecen las causales, requisitos y 
procedimientos para la presentación, evaluación y aprobación de una Ampliación 
de Plazo durante la ejecución de una Obra como en el presente caso; 

Que, mediante Acta de Reinicio de obra por suspensión de plazo de 
ejecución suscrita el 08 de Julio 2018, se reinicia la obra a partir del 09 de Julio 
2019, para concluir con las partidas contractuales hasta el 15 de Julio 2019; 
considerando el plazo de ejecución del expediente técnico aprobado del deductivo 
adicional vinculante N°02, de 25 días calendarios, debiendo culminarse la obra el 
09 de agosto 2019; 

Que, el Inspector de Obra mediante anotación en cuaderno de obra Asiento 
/ N° 290, del 11 de Julio 2019, folio 25 del cuaderno de obra N° 03, comunica al 

residente de obra presentar los documentos sustentatorios y cuantificados de su 
solicitud de ampliación de plazo indicando la afectación de la ruta crítica del 
programa de ejecución de obra vigente, a la inspección para su evaluación e 
informe, de acuerdo al artículo 170 del RLCE; 

oa 104, 
"/<, 	Que, el Residente de Obra Ing. Andrés Carlos Cotrina Orrego, menciona que 

"ss c  el cronograma de obra derivado de la ampliación de plazo parcial 04, termina el 15 
o 

-N, 
I de julio de 2019(considerando la suspensión hasta el reinicio de obra), y el plazo 

¿para la ejecución del adicional de obra 02, tiene una duración de 25 días desde el 
15 de julio al 09 de agosto del 2019; 

Que, por lo cual se cuantifica la ampliación de plazo 05, desde el 16 de julio 
hasta el 09 de agosto del 2019 con una duración de 25 días calendarios; 

Que, es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación 
adicional de obra, en concordancia al artículo 169 del RLCE, ya que fue aprobado 
el expediente técnico del adicional deductivo vinculante N° 02 con Resolución 
Gerencial de Infraestructura N°084-2019-G.R.-JUNIN, de fecha 13 de Junio 2019 y 
siendo autorizado su ejecución mediante la Resolución Gerencial General 
Regional N°149-2019-GR-JUNIN/GGR, de 04 de Julio 2019, con un plazo de 
ejecución de 25 días calendarios, incluido sus gastos generales; 

Que, la nueva fecha de culminación será el 09 de agosto 2019, contabilizados 
desde el 16 de julio al 09 de agosto de 2019; 

Que, cabe aclarar que los gastos generales están incluidos en el expediente 
técnico del adicional N° 02, aprobado con Resolución Gerencia! de Infraestructura 
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N°084-2019-G.R.-JUNIN, de fecha 13 de juniO 2019 y autorizado con Resolución 
Gerencial General Regional N°149-2019-GR-JUNIN/GGR, de 04 de Julio 2019; 

Que, las partidas del adicional y deductivo N° 02, están referidos al mobiliario 
y equipamiento, cerco perimétrico colindante con la plaza principal, cerco 
perimétrico colindante con la I.E. Inicial, Instalaciones eléctricas en exteriores, 
instalaciones eléctricas para internet, losa Multiuso, jardinería y otros, conservación 
de losa deportiva, ubicación de árboles a sembrar, pintado del cerco perimétrico en 
general hacia el interior, enlucido de la viga, columnas y contra zócalo del cerco 
perimétrico hacia la vía principal de acceso; 

Que, la causal que genera la Ampliación de plazo N° 05 es para la ejecución 
de la prestación adicional deductivo vinculante N° 02 que fue aprobado Resolución 
Gerencia! de Infraestructura N° 084-2019-G.R.-JUNIN, de fecha 13 de junio 2019 y 
siendo autorizado su ejecución mediante la Resolución Gerencial General Regional 
N° 149-2019-GR-JUNíN/GGR, de 04 de julio de 2019, con un plazo de ejecución de 
25 días calendarios, incluidos sus gastos generales; 

Por consiguiente, estando a los sustentos, justificación técnica y legal 
expuestos por el Inspector de Obra, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y la Gerencia Regional de Infraestructura es procedente aprobar la 
Ampliación de Plazo N° 05 por veinticinco (25) días calendario, debiendo 
computarse desde el 16 de julio al 09 de agosto del 2019; 

Con la visacion de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, 
Ley N° 27783 — Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 — Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 27902. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Ampliación de Plazo N° 05 solicitado 
por el Consorcio "Ejecutor Picoy", para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento del 
Servicio de Educación Primaria en la I.E. N° 30723 Exaltación de la Santa Cruz 
del Centro Poblado de Picoy, Distrito de Acobamba, Provincia de Tarma, 
Región Junín", por un periodo de veinticinco (25) días calendario, el mismo que 
deberá computarse desde el 16 de julio al 09 de agosto del 2019, solicitado 
mediante la Carta N° 37-2019-CONSORCIO EJECUTOR PICOY. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, el presente Acto Administrativo al 
Consorcio "Ejecutor Picoy", Inspector de Obra, Gerencia Regional de 
Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, y a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

10 	JUNÍN 

AgOG LiJIBEA-HP1FIEIWAVDO 
r3 z-  iTE GENERAL REGIONAL 

Gottwsphoa REGIONAL JUNIN 
bl quo transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 

--é%ntlop. Helen-S. Diez Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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